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“00 28 ECUADOR PRODUCE S.A. ECUPROSA. “EN LIQUIDACIÓN”, en 

ESCRITURA NÚMERO 2015-9-16-04-P02668 

ESCRITURA PÚBLICA DE REACTIVACIÓN 

DE LA COMPAÑÍA ECUADOR PRODUCE 

S.A. ECUPROSA. “EN LIQUIDACIÓN”.---- 

En la ciudad de Samborondón, Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, a los doce días del mes de Agosto del año des mil quince; 

ante mí Abogada MAGNI ENCALADA DUFFER, Notaria Cuarta del 

Cantón Samborondón, comparece: a la celebración de la presente 

escritura la señora Julia Piedad Nigón León, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casada, Abogada, con domicilio en este 

cantón, en su calidad de Gerente General de la COMPAÑÍA ECUADOR 

PRODUCE S.A. ECUPROSA. "EN LIQUIDACIÓN, conforme consta del 

nombramiento que se adjunta como documento Habilitante. El 

comporeciente es mayor de edad, hábil y capaz para obligarse y 

contratar, a quien por haberme exhibido su respectivo documento de 

identidad de conocerlo en este acto DOY FE.- Bien instruido del objeto y 

resultado que produce la presente Escritura Pública, a la que procede 

con entera y completa voluntad y sin presión de ninguna naturaleza, 

para su otorgamiento me presenta la minuta que es del tenor siguiente: 

SEÑORA NOTARIA: En el protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, 

sírvase autorizar una por la Cual conste la reactivación de la 

compañía ECUADOR PRODUCE S.A. ECUPROSA. “EN LIQUIDACIÓN” y 

las demás declaraciones y convenciones que se determinan al tenor 

de las siguientes cláusulas: PRIMERA: OTORGANTE.- Comparece a la 

celebración de la presente escritura pública y realiza las 

declaraciones que en ella constan: La señora Doctora Julia Pieda 

Nigón león, a nombre y en representación de la compañía 

ME 

   
 



  

V
O
 

0
 

NX 
5h 

u
u
 

hh
 

Gu 
N
 

pp
 

N 
N
N
 

N 
N 

N 
N 

N 
N 

N 
ja

 
pa

 
p
o
p
 

q 
pa
 

SD 
J
O
 

F
0
D
N
D
R
o
b
r
e
h
k
b
h
k
b
s
k
s
5
 

ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PÚBLICA DE REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA ECUADOR 
PRODUCE S.A. ECUPROSA. “EN LIQUIDACIÓN.   

calidad de Gerente General de la misma, cuya intervención y 

personería se legitima con la copia certificada de la nota de su 

nombramiento, debidamente registrado e inscrito en el Registro 

Mercantil de! cantón Guayaquil, el mismo que declara se encuentra 

en plena vigencia.-- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- DOS.UNO.- La 

compañía ECUADOR PRODUCE S.A, ECUPROSA, se constituyó 

mediante escritura pública que autorizó el Notario Trigésimo del 

cantón Guayaquil, Doctor Piero Gastón Aycart Vincenzini, el 

veinticuatro de septiembre del año dos mil dos, e inscrita en el 

Registro Mercantil de Guayaquil, el diez de octubre del mismo año, 

con un capital de Ochocientos dólares de los Estados Unidos de 

América (US$800,00), con domicilio en la ciudad de Guayaquil y por 

el plazo de cincuenta años; DOS.DOS Mediante Resolución SCV-INC- 

DNASD-SD-UNO CUATRO CERO CERO-DOS NUEVE NUEVE CINCO 

NUEVE de la Superintendencia de Compañías de Guayaquil, del 

trece de noviembre del año dos mil catorce, inscrita en el Registro 

Mercantil de Guayaquil, el quince de diciermbre del mismo año, se 

declaró en disolución a la compañía ECUADOR PRODUCE S,A. 

ECUPROSA. “EN LIQUIDACIÓN”; DOS.TRES.- La Junta General, 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compañía ECUADOR 

PRODUCE S.A. ECUPROSA, “EN LIQUIDACIÓN”, en sesión celebrada 

el día tres de agosto del año dos mil quince de forma unánime, una 

vez subsanadas las circunstancias que motivaron la emisión de la 

Resolución de Disolución de la compañía, entre otros ternas resolvió: 

(1) Reactivar a la compañía ECUADOR PRODUCE S.A. ECUPROSA. 

“EN LIQUIDACIÓN”; y, Gi) Autorizar a la Gerente General de la 

compañía para que proceda a otorgar la presente escritura 
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ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PÚBLICA DE REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA ECUADOR 
PRODUCE $.A. ECUPROSA. “EN LIQUIDACIÓN.   

trámites y gestiones necesarias para dar cumplimiento a lo resuelto 

en la mencionada Junta General de Accionistas, TERCERA: 

REACTIVACIÓN.- Con tales antecedentes, en cumplimiento de lo 

resuelto por la referida Junta General, Extraordinaria y Universal de 

Accionistas de la compañaa ECUADOR PRODUCE S.A. ECUPROSA. 

“EN LIQUIDACIÓN”, la señora Doctora Julia Piedad Nigón León, a 

nombre y en representación de la mencionada sociedad, en su 

calidad de Gerente General, declara REACTIVADA a la compañía 

ECUADOR PRODUCE S.A. ECUPROSA. “EN LIQUIDACIÓN”, de 

acuerdo con las cláusulas que anteceden y en los términos del acta 

de la sesión de la indicada Junta General, Extraordinaria y Universal 

de Accionistas, celebrada el tres de agosto del año dos mil quince, 

la cual se adjunta como habilitante.- CUARTA: DECLARACIONES.- La 
  

señora Doctora Julla Piedad Nigón León en su calidad de Gerente 

General de la compañía ECUADOR PRODUCE S.A. ECUPROSA. "EN 

LIQUIDACIÓN”, declara bajo juramento que la compañía que 

representa no tiene celebrados contratos de obra. pública, nl de 

ninguna otra especle, con el Estado y sus instituciones.- CLÁUSULA 

: QUINTA: AUTORIZACIÓN.- Queda facultado el señor Abogado 

Harold Parrales Viteri para realizar todos los trámites y diligencias 

legales necesarias para la perfección y validez de la presente 

escritura pública.- Anteponga usted señor Notario, las demás 

formalidades de estilo y rigor para la validez y firmeza del presente 

instrumento público.. (f Doctor Harold Parrales Viteri.- Registro 

Profeslonal siete mil ochocientos ochenta y dos,- Colegio de Abogadok 

del Guayas.- HASTA AQUÍ LA MINUTA.- ES COPIA.- En consecuencia e 

otorgante se ratifica en el contenido de la minuta inserta la que quedf 

elevada a escritura pública para que surta sus correspondientes efectos 
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“ME 

ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PÚBLICA DE REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA ECUADOR 
PRODUCE S.A. ECUPROSA. "EN LIQUIDACIÓN.   

legales,- El otorgante me exhibió su respectiva cédula, comprobando 

de esta manera la numeración correspondiente.- Leída esta escritura de 

principio a fín, por mí la Notaria al otorgante, la aprueba y firma en 

unidad de acto conmigo, la Notarla de todo lo cual Doy fe.- 

p. COMPAÑÍA ECUADOR PRODUCE S.A. ECUPROSA. “EN 

LIQUIDACIÓN” 

R.U.C. No. 0992289104001 
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C.C. $ 091286842-9 C.V. $ 022-0225 

GERENTE GENERAL 

AB. MAGNI ENCALADA| DÉ OTARIA CUARTA 

CANTÓN SAMBORONDÓN
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CÉDULA DE CIUDADANÍA 

REPÚBLICA DEL ECUADOR q y 
DIRECCIÓN GENERAL PE REGISTRO CIVIL, 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN aa 

10.091286842-9 
APELLIDOS Y NOMBRES 

NIGON LEON 
JULIA PIEDAD 
LUGAR DE NACIMIENTO 

GUAYAS 
GUAYAQUIL. : 
BOLIVAR [SAGRARIO/. 
FECHA DE NACIMIENTO 1970-03-09 EN 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
sexo F 

ESTADO CIVIL CASADO 
PARRALES VITERI 
HAROLDO ENRIQUE 

  

  

FIRMA DEL CEDUMLADO + 
mo 

    

ss 022 

REPÚBLICA DEL CUADOR 
R: CONSEJO NACIONAÑELECTA 

  

PROFESIÓN 

  

; PERO DR. JURISPRUDENCIA 

APELLIDOS Y NOMEÑES DEL PADRE 
NIGON CRESPO LUIS : 

- APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE ES 
LEON ALMEIDA VIOLANTE , as 

RR ERGADE EXPEDICIÓN E 

2011-10-11 Gi Gio 
FECHA DE EXPIRACIÓN 

2023-10-11 FIRMA DEL DIRECTOR FIRMA DEL GOBIERNO 
CORP. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL SECCIONAL 

IDECUOI12868429<<<<<<<<ece<<ez 

700309F231011ECU<<<<<<<<
<<<<<e 

NIGON<LEON<<JULIA<PLEDAD<
<<<<E 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
ELECCIONES SECCIONALES 23-F68-2014 

  

== 022-0225 0912863429 ==] 
== “NÚMERODECI 
== 

GUAYAS * 
PROVINCIA 

  

   NIGON LEON JULIA PIEDAD - 

  

  
 



  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 

LA COMPAÑÍA ECUADOR PRODUCE S.A. ECUPROSA “EN 
LIQUIDACION * 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, al tercer día del mes de Agosto 
del año dos mil quince, a las diez horas, diez minutos, en el local de la compañía 
ubicado en Cdla. Vernaza Norte Mz. 23 SI. 1 por ser estos el día y la hora para los 
que fue convocada el suscrito secretario ad-hoc, procede a elaborar la nómina de 
asistentes a la Junta General Extraordinaria de Accionistas de ECUADOR 
PRODUCE S.A. ECUPROSA EN LiIQUIDACION Al efecto, se comprueba la 
asistencia de los señores Accionistas: Álvarez Cagua Christian Antonio con 2 
acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de un dólar cada una, García 
Parrales Wilson Manuel con 1 acción ordinaria, nominativa e indivisible de un 

dólar, Ortega Correa María Angélica del Rocío con 1 acción ordinaria, nominativa e 
indivisible de un dólar y Viteri Gallardo Elsa Norma con 796 acciones ordinarias, 
nominativas e indivisibles de un dólar cada una, se deja constancia de haberse 

completado el quórum legal. 

INSTALACION.- La Abg. Mercy Jacqueline Parrales Viteri, en su calidad de 
Presidente Ad-hoc, declara instalada la Junta. Actúa la infrascrita secretaria, Señora 
Rina Guerrero Mosquera, quien da lectura al orden del día según la respectiva 
convocatoria. 

1.- Poner en consideración de la Junta la Resolución de Disolución de la Compañía. 

2.- Resolver la reactivación de la Compañía ECUADOR PRODUCE S.A. 

ECUPROSA EN LIQUIDACION 

3.- Autorizar a realizar los trámites pertinentes para la reactivación de la Compañía 

ECUADOR PRODUCE S.A. ECUPROSA. EN LIQUIDACION 

La Señora Presidente Ad-doc, una vez instalada la sesión procede a tratar el primer 
punto del orden del día. 

1.- Poner en consideración de la Junta la Resolución de Disolución de la 

Compañía. 

La Señora Abg. Mercy Jacqueline Parrales Viteri, en su calidad de Presidente Ad- 
hoc de la empresa ECUADOR PRODUCE S.A.  ECUPROSA| 
LIQUIDACION, manifiesta que por no haberse presentado los balances $ 

    
emisión de la Resolución de Disolución. 

  

    

   



  

    

2.- Resolver la reactivación de la Compañía ECUADOR PRODUCE S.A. 

ECUPROSA EN LIQUIDACION 

La Señora Presidente Ad-hoc pone en consideración de los Accionistas que ya se 

han subsanado las circunstancias que motivaron la emisión de la Resolución de 
Disolución de la Compañía, quienes resuelven solicitar la reactivación de la 
compañía, 

3.- Autorizar a realizar los trámites pertinentes para la reactivación de la 

Compañía ECUADOR PRODUCE S.A. ECUPROSA EN LIQUIDACION 

Los accionistas presentes acuerdan, por unanimidad, aprobar los puntos del orden 

del día y autorizar a la Ab. Julia Nigón León para que en su calidad de Gerente 

General realice todos los trámites pertinentes necesarios para la REACTIVACION 

de la Compañía ECUADOR PRODUCE S.A. ECUPROSA EN 

LIQUIDACION 

Por cuanto se han agotado los temas para los cuales fue convocada la junta, la 
Sefiora Presidente Ad-hoc declara concluida esta sesión a las doce horas y quince 
minutos, y expresa a los señores accionistas su agradecimiento por haber 
concurrido.    

A Cá, la 
g. Mercy Jacqueline Parrales V, ina Guerrero Mosquera 

PRESIDENTE AD-HOC SECRETARIA 
ECUADOR PRODUCE S.A, ECUADOR PRODUCE S.A 

la Ple 
Ortega Córrea María Angélica del Rocío 
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SR ] REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
0 SOCIEDADES 

  

s»sle hace bien al país! 

NUMERO RUC: 982289104901 

RAZON SOCIAL: ECUADOR PRODUCE S.A. ECUPROSA 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: PINTO KEAN CHONG LUPE EDITH 

CONTADOR: PEÑA RAMOS CARMEN ALEJANDRINA 

FEC. INIGIO ACTIVIDADES: 10/10/2002 FEC. CONSTITUCION: 1010/2002 

FEC. INSCRIPCION: 21/03/2003 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 12/03/2013 

- ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL: 
  

ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO LEGAL 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provinda: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Cludadela: VERNAZA NORTE Número: SOLAR 1 Manzana: 23 
Referencia ubicación: ATRAS DEL MALL DEL SOL Tefefoto Trabajo: 042280071 Celular: 0934363774 

DOMICILIO ESPECIAL: 

_ OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
2 ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
2 ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 

- * DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
. 5 SUAL DE IVA 

Y 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 

"fe hacekHáMERE' RUC: 0332289104001 

RAZON SOCIAL: . ECUADOR PRODUCE S.A. ECUPROSA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO WATRZ —FEG INICIO ACT. 10/10/2002 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 
FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDARES DE ASESORAMIENTO LEGAL 
ACTIVIDADES DE CONSTRUCCION DE OBRAS CIVILES EN GENERÁL 
AGTIVIDADES DE CONSULTORIA EN GENERAL 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provintla: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquis: TARQUI Ciudadela: VERNAZA NORTE Número: SOLAR 1 Referencia: ATRAS 
DEL MALL DEL SOL Manzana: 23 Telefona Trabajo: 0422380071 Celular 0984363774' 

    

  
  

      

   



  

  

  

* *..., Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía ECU. 

£ 

: Guayaquil, 
. a 

ECUADOR PRODUCE S.A. 
(ECUPROSA) 

Guayaquil, Noviembre 19 de 2013 

Doctora 

JULIA NIGON LEON 

Ciudad.- 

De mis consideraciones 

Cúmpleme poner en su conocimiento que en sesión de Junta General Extraordinaria de 
accionistas de la compañía ECUADOR PRODUCE S.A. ECUPROSA, celebrada el 
día de hoy, se procedió a elegirla a Usted como GERENTE GENERAL de la 
compañía, por el período de CINCO AÑOS, 

En el ejercicio de sus funciones, le corresponde ejercer de manera individual la 

representación legal, Judicial y extrajudicial de la compañía, así como también las 
demás atribuciones que determina el Estatuto Social de la sociedad. 

La compañía ECUADOR PRODUCE S.A, ECUPROSA, se constituyó mediante 
escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, Dr. Piero 

Gastón Aycart Vincenzini, el 24 de Septiembre del 2002, la misma que consta 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 10 de Octubre de 

    

  

S.A. ECUPROSA, para el cual he sido elegida. 

   
C.C.No. 0912868429 
Nacionalidad- Ecuatoriana 

  

«8 LOS DATOS DE ESTA 
aÉÉ INSCRIPCIÓN CONSTAN 

REGisTAo EN HOJA DE SEGURIDAD 
GUavaQuiL ADJENTA   L   

  

  

 



  

  

4 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERC DE REPERTORIO:10,889 

FECHA DE REPERTORIO:19/mar/2014 
HORA DE REPERTORIO:10:54 

  

  
  

En cumplimiento « con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diecinueve de Marzo del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía ECUADOR 
PRODUCE S.A. ECUPROSA, a favor de JULIA NIGON LEON, de 
fojas 10.853 a 10.355, Registro de Nombramientos número 3.472, 

ORDEN: 10889 

A 00 DEJADO 

MOS 
ome | oroDaY , > 

ANI OL / y d 

ELLA ULan AD. César Moya e 
"REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

ELEGADO 

  

  

   

  

ayaquil, 19 de marzo de 2014 

Cionalde Registro de Datos Públicas. 

     



    

   

  

  

SurerINTENDENCIA 
Uta COMPAÑÍAS Y VALORES     SUPERINTENDENGIA DE COMPAÑIAS Y VALORES 

SUBDIRECCION DE DISOLUCIÓN 

EN ejercicio delas atribuciones delegadas gor la señorita Superintendente de Compañias y Valores, mediante Resolución No. ADM-14-002 de 
6 de febrero de 2014 y Resolución No. SC-IN, F-ONTH-2014-111 de 19 mayo de 2014, 

RESUELVE:   ARTÍCULO PRIMERO.- DECLARAR disueltas for Inactividad a las compañlas mencionadas en el considerando cuarto de esta Resoludión por estar 
Íncursas en la causal de Disolución previstalen el inciso tercero del Art. 360 de la Ley de Compañías. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR a los Repiesentantes Legales de las [ndicadas compañías mediante la publicación de la presente Resolución que 

se realizará, Inmediatamente, par una solajvez, en el sítlo Web Instituctonal; y quienes se consideren con derecho a impugnar esta Resolución lo 
hagan dentro del término de dlez días postgriores a dicha publicación, ante el Tribunal Distrital de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCÉRO.- ORDENAR que ejecutgrleda esta Resolución, en el término de cinco días, el Registrador Mercantil o de la Propledad a cargo 
del Registro Mercantil del domicilio princigal de las compañías; a) Inscriba esta Resolución en el Reglstro a su cargo; y, b] Ponga las patas de 

referencia previstos-en-elinclea primero el artículo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, senterá"t3zén y.copla de“to-actuado remitirá a la 
Superintendencia de Compañías y Valores. 

    

ARTÍCULO CUARTO.- ORDENAR que, ejecufadas las formalidades prescritas, las cómpañtas se pongan EN UQUIDACION una vez curiplida la 
Inscripción de la presente Resolución. Durafte estehroceso ala denominación ¿as compañías, se agregarán las palabras “en AN 

ARTICULO FO DISPONER Ds Notalios ca xjos en el primer considerando de esta Resolución, dentro del térm hno de cinco días, toman 
nota pal contenido de la presente, 3 margkn de las mútrices de las escrituras públicas de e. Ástitución de las compañías cl hadas anteriormente. 

h ti Cumplido, sentarán razón de lo actuad 19 NA 

ARTICULO SEK7O.- PROHIBIR que el o los Administradores de las compañías disueltas por esta resolución realicen nuevas operaciones y advertirles 

que sus facultades quedan.limitadas a; 1.- Realizar las operaciones quese hallan pendientes; 2.- Cobrar los créditos; 3.- Extlnguir las obligaciones 
anteriormente contraídas; y 4.- Réprosentarja la compañla para el cumplimiento de los fines Indicados. 

  

ATICULO SEPTIMO.- DESIGNAR Liquidador ho dada una de las compañías que se Indizan en el considerando cuarto de esta resolución a sus 

respectlyos representantes legales, y confenrles todas las facultades d2termínadas en la;Ley de Compañías y en los estatutos de las socledades, a 
fin de que Aeermnono de liquidirión. 

ARTÍCULO OCTAVO.- DISPONER que, el liquidados Inscriba su nombrainiento en el térriino de diez días, contados desde su aceptación, en el 
Registro Mercantil o de la Propledad a targadel Registro q del domicilio principal ie las compañías. / o 

ARTICULO NOVENO.- DISPONER que los s:2Ki o Registradores de la Propiedad de los cantones donde las £ompañfas tuvla: ñ blenes tamuebles, 
no hagan las Inscripciones o anotaciones, si lo intervinlerelen los respectivas contratos el Liquidador designado por esta Instituclóp 

       

    

ARTICULO DILn00,-SPOMER quetá mt copla de el Resolución al Director Reglonal del oo ena toral/Sur, paa los 
fines consiguientes. . 

ARTICULO UNDECIMO.- ORDENAR que prevlk a lo-iascripción de la presente Resolición.e el Registro Mercantil, la Subdlréctora dé Regístra de “docógadesdz la Supsitandenca de Comp fas y Valores proceda a Ingresar a la base de stos, los referentes a esta Res oluckiñ, 
TA 

CUMPUDO, lo anterior remítase a este Despapho copla certificada de esta Resolución. 

pcenciade Compañías y Valores, en Guayaquil 31 q q a1047 701, 
NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superin; 

AB. CARLDTA CAMACHO COELLO 

SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN 

CCC/DLCS.- 

  

ef LOS- DATOS DE ESTA 
add INSCRIPCION CONSTAN 

SN seis tao EN HOJA DE SEGURIDAD 

o 0 ESSE ADJUNTA        



. 

  

QUE de conformidad con la establecido en el artículo 213 de la Constitución de Ja Rapita, | Superintendencia de Compañías y Valores es un 
organismo técnico de vigllancla, auditoría, Intervención y contro), que actúa de oficlo o por requ 

QUE el artículo 430 de ta Ley de Compañfas dispone que la Superintendencia de Compañías 
administrativa, económica y financiera que viglla y controla la organización, actividades, funcion 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALO! 
SUBDIRECCION DE DISOLUCIÓN 

RESOLUCION No, SCV-INC-DNASD-5D-14 

AB. CARLOTA CAMACHO COELLO 
SUBDIRECTORA DE DISOLUCION 

CONSIDERANDO: 

otras entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas por la lay; 

QUE la señorita Superintendente de Compañías y Valores, en virtud de lo dispuesto en el in 
halla investido de la facultad de declarar la disolución y ordenar la liquidación de las compañías 
tal situación; 

QUE hablendo transcurrido más de trelnta días desde la fecha en que fuera declarada |: - O mas Oe 
considerando..seeñicuentran incursas enla cousal de Disolución prevista en el Inciso tercero 

yan 

E UPERINTANDEN CIA 
O8 COMPAÑÍAS Y VALOHES 

S 

023939 

Timiento ciudadano, según corresponda; 

Valores es el organismo técnico y con autonomia 
miento, disolución y liquidación de las compañlas y 

o tercero del Art. 360 de la Ley de Compañías, 5e 
jue hablendo sido declaradas Inactivas, persistan en 

Inactividad de las Compañías constantes en este 
el Art-360' Te la Ley de Comperilas, las siguientes 

    
  

  

  

  

      
  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

    
  

      
  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  
    

compalifaó: "S z] 

dd : 7 CANTON FECHA REG. | CANTÓN | EXP COMPAÑÍA Na NOTARIA NOTARIA FECHA ESC. MERC. REG. MÉRC, 

124728 | ECUADOR MEDICAS EQUIPMENTSS.A, EMEQUISA!, 21 SUAYAQUIL__ [24/08/2003 | 01/07/2003 [NGUAYARUIL 
¿Poo0D ECUADOR POSITIVO.COM S.ARECUAPOCOMSA Y / 5 UAYAniL | 01/02/2009 | 07/02/2000 EÚAYA AUIL 

E 5, 

111152 | ECUA JOR PRODUCE S.A. (ECUPROSA) 1 / 30 UAYAQUIL 24/09/2002 | “1 D/10/2002 GURYA RÍE 

136121 | ECUADOR PROPIEDADES l4 ASOCIADOS C/A."EPBA” A 46 FUAYAQUIE | 04/11/2009 | 25/11/2002—]"GUAYALUIL 

167138 | ECUADOR REAL: HOUSE SA, ECRÉSA | 7 ¡JFUAYAQUIL 11/10/2012 | 12/12/2012 | GUAYAQUIL 

143720 | ECUADOR TIERRA DE CACAO S;A: CACAOLAND [ 30 [ ¡puavaquiL | 06/12/2012 | 16/12/2011 | GUAYAQUIL 

142482, | ECUADOR TIMBER EXPORTS S.A. TIMSOLECIA 30 | ll JAYAQUIL — | 08/08/2013 | 27/09/2011 | GUAYAQUIL 

135913 | ECUADOR TRAVELZONES.A, ZONETRAVEL A 25 | [eUaYacuUIL 21/10/2009 | 26/10/2009 | GUAYAQUIL 

167856 | ECUADOR TURISMO GLOBAL S.A. ECUTUGLOSA — Y 7 i [BuayAquit_ | 30/04/2012 | 27/11/2012 | GUAYAQUIL 
144787 | ECUADORBAN S.A. CO Y 1 38 ¡JBUAYAQUIL —] 18/08/2011 | 25/01/2012 | GUAYAQUIL 
S9s20 | ECUADOREAN PUROS S.A, ECUAPOSA 4 Ñ 33 : ONO 12/11/1989 07/32/1898 GUAYAQUIL 
e 1 2 A + 

¡| 143902 | ECUADORIAN CONTACTTRADE S.A, CONTRADECUA — | NY 22 [RUavaquiL 18/11/2011 | 24/12/2011 | GUAYAQUIL 

"pares ECUADORIAN IMPORT AND EXPORT $4. ECUAIMEXSA / A 38 — ¡SURYAQUIL 08/12/2010 | yosfo1/2011 | GUAYAQUIL 

1136143 | ECUADORIAN SHOÉS ECUASHOES:ÍA, LTDA. / Xx 37 [euAvaQui. 30/09/2099] 30/10/2009 | GUAYAQUIL 

109888 ECUADORIANCORP SiAr , É 20 [[guavaquiL “[[usyo3/2002 | 08/10/2002 ¿( GUAYAQUIL 

127508 ECUADORSAS.A. A 16%, ] J6uavaQuiL — | 09/05/2007 24/05/2097 GUAYÁQUIL 

127386 |: ECUADORSERSA S.A, A 30 “¡GUAYAQUIL | 29/05/2007 | 20/05/2007 | GUAYAQUIL 

492767 | ECUADORSOLC1A, LTDA, "7 16 GUAYAQUE......[ 18/10/2010 27/12/2010 | GUAYAQUIL 

S 86937 | ECUADORSTORE S.A. 15 GUAYAQUIL | 13f09/1999 | 16/11/1999 | GUAYAQUIL 

0296 | ECUADUMON S.A, 30 GUAYAQUIL | 06fos/2010 | 11/05/2010 | GUAYAQUIL 
97813 | ECUAELEVATOR S.A. 7 GUAYAQUIL | o8/11/20%0 | 06/12/2010 | GUAYAQUIL 

104791 [ ECUAENLACESATELITAL S.A, 21 GUAYAQUIL | 30faa/2001 | 06/07/2001 | GUAYAQUIL 

139935 |] ECUAESPAÑAS.A. 16 GUAYAQUIL | 18/05/2010 | 09/07/2010 | GUAYAQUIL 
136741 | ECUAESTELAR S.A. 30 GUAYAQUIL 26/11/2009 | 10/12f2009 | GUAYAQUIL 

6asps | ECUAEXTRUSIONS.A, 7 suaYaQuiL | 12/06/2009 | 24/06/2008 | GUAYAQUIL 

IDAS ECUAFINSTCORP S.A, 30 GUAYAQUIL 14/11/2002 05/12/2002 GUAYAQUIL 

55760 | ECUAFLEX S.A 17 GUAYAQUIL 17/05/1988 24/06/1988 GUAYAQUIL 

1127336 | ECUAFLUVIAL S.A, 30 GUAYAQUIL | 15/06/2002 | 22/06/2007 | GUAYAQUIL 

38057 | ECUAFORMOSAS. A. 30 uaYaqui | 28f02/2011 | 15/03/2011 | GuAvaQuiL 

fos42 | ECUAFOXSAS.A. 30 GUAYAQUIL | 05/05/2010 | 20/05/2010 | GUAYAQUIL                 

  
    

   



  

- Registro Mercantil de Guayaquil 

| Exceptuada(s) —> | [ 
DS * ¡Empresa A Motivo Ml 

* | ECUÁDORIAN CONTACT TRADE | SEGÚN NUESTROS ARCHIVOS NO CONSTAN DATOS... 
SACCONTRAD ECUA A 
ECUADORSTORE SAS, LA COMPAÑÍA SE ENCUENTRA DISUÉLTA Pa 
ECUADOREANPUROS S¡A. EL CANTON CORRECTO ES GUAYA A C 
ECUAPUSA | Y / 4 / 

a 

"> ORDEN: 61279 — A 

  

NUMERO DE REPERTORIO: 61.279 . —- 
FECHA DE REPERTORIO:04/dic/2014 Ni 

HORA DE REPERTORIO:12:00 ? 
  

—En cumplimiento con lo dispuesto en Ja ley, la Registradora Mercantil del 
CantónGuayaquil ha inscrito lo siguiente: => 

1.- Con fecha quince de Diciembre del dos mil catorce queda inscrita la 
Resolución N”. SCV-INC-DNASD-SD-1400-29959, dictada el 13 de 
PS bre del 2014, por la Subdirectora de Disolución, AB. 

OTA CAMACHO COELLO, la misma que contiene la Disolución 
Sor Inactividad, de la(s) compañía(s) mencionada(s) en la m misma, de ojas 
131.249 a 131.251, Registro Mercantil número 5,930, 2)- Se tomó nota del * 
contenido de esta Resolución, al margen. de la(s) inscripción(es) 

  

  

  

    
  

respectiva(s). 
(AA a 

A 3, Se excluye(n) lalo) vompañía(s): 
Excluida(s)__ - A A 
Empresa > N| Resolución! - "A Recha 
ECUADORSAS.A. Y | SCV-INC-DNASD-SD-14-030527 2014-12-15 
A An 1 f Vo AT 

 4-SÉ Sexceptúa(n) Lets) compañía(s): / 
  

  

  

  

  

        
  

2 o us Y : NX > FJ 

MI 

  

Guayaquil, 15 de Diciembre del 2014 

REVISADO POR: 

    
N? 1061664. 
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NOTARIA CUARTA 
CANTÓN SAMBORONDIÓN 
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a
 SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

TERCERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 

REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA ECUADOR PRODUCE S.A. 

ECUPROSA “EN LQUIDACION", COMPUESTA DE 11 FOJAS, 

QUE FIRMO Y SELLO EN LA CIUDAD DE SAMBORONDÓN, HOY 

DIECISIETE DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO 2.015.- 

 



  

/ ee ¡Registro Mercantil de Guayaquil 
/ 

x A 

  

NUMERO DE REPERTORÍO: 42.274 po y 
FECHA DE REPERTORIO:24/ag0/2015 
HORA DE REPERTORIO: 12:50-- / 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 7 

1. Con fecha veintiocho de Agosto del dos mil quince en cumplimiento de 
lo ordenado en la Resolución N* SCVS-INC-DNASD-SD-15- 
0003036, dictada por la Asesora de la Intendencia Nacional de 
Compañías, AB. CARLOTA CAMACHO COELLO, el 24 de agosto 
del 2015, queda inscrita la presente escritura pública junto con? la ) 
resolución antes mencionada, la misma que A Reactivación de la 
compañía denominada: ECUADOR PRODUCE S.A. (ECUPROSA), de 

fojas 78.157 a 78.183, Registro Mercantil número 3.852. 2,- Se efectuaron 
dos anotaciones al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 43274 
/ / 

TUTTI ( 

DI 
QADUEPOS9LUX4OHVaR PDe 

UI 

OI E 
1002559 

Guayaquil, 02 de septiembre de 2015 
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- — [OBSERVACIONES: 
Pa - 

  

Dn 
Factura: 001 -006-000000691 —. 20150916004000212 

"EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N' 20150916004000212 

Eto, . > A 

  

  

      

NOTARIO OTORGANTE: CUARTA NOTARIO(A) DEL CANTON SAMBORONDÓN _.' 

COPIA DEL TESTIMONIO: TERCER o. “ 

ACTO O CONTRATO: REACTIVACION DE COMPAÑIAS -   
  

DOCUMENTO DE . : No. 

NIGON LEON JULIA 0912868429    A, A FAVOR DE 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE A DE IDENTIDAD 

  

  FECHA DE OTORGAMIENTO: - 12-08-2015, * 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: ]JULIA NIGON LEON 
N* IDENTIFICACIÓN DEL A? 

PETICIONARIO: 0912868429 

  

  

      
  

  

  

NOTARIO(A) MAGNI SUBAÑA ENDALADA DUFFER 

NOTARÍA CUARTA DEL GAN RN SAMEORONDÓN 

 



  

   

   
2 FOIOS LA 

AUDICATURA qe . | 

Factura: 001-006-000000666 

NOTARIO(A) MAGNI SUSANA ENCALADA DUFFER 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTON SAMBORONDÓN 

20150916004P02668 

      

    

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

       
  

  

  
  

     
      
  

  

    

  

  

                 
  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

     
  

EXTRACTO 

[Escritura N* |20150916004P02668 —]) 

ACTO O CONTRATO: 

REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍAS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 12 DE AGOSTO DEL 2015 

OTORGANTES 

A amy OTORGADO POR pao pi a 
Tipo Documento de 2, No, A dar 5 

Persona Nombres/Razón soclal Intervininete |. . Identidad tdonitificacalón | N ! S _ a que lor 
REPRESENTAN ECUATORIA [GERENTE ECUADOR PRODUCE S.A. 

Natural | NIGON LEON JULIA PIEDAD DOA CÉDULA 0912868429 [yg GENERAL. ECUPROSA 

o AFAVORDE -. - : MESA 
Tipo Documento de . No. 

Persona Nombres/Razón social interviniente idontidad identificación Naclonalidad Calldad Persona que representa 

UBICACIÓN 

«Provincia , * Cantón + LL - ¡ Parroquia: - 0 7 

GUAYAS SAMBORONDÓN LA PUNTILLA(SATELITE) 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

'OBJETO/OBSERYACIONES: 

INDETERMINADA 

  

  
CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 
  

  Ñ 
NOTARIO(A) MAGNI susahals CALADA DUFFER 

Ñ 
NOTARÍA CUARTA DEL caproN SAMBORONDÓN 
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SUPERINTENDENCIA 
EAN ONÍAS A MERA A 

  

RESOLUCIÓN No. Scvs-INC-DNAsD-sD-15- (0 ( 30 3 6 

AB. CARLOTA CAMACHO COELLO o 
ASESORA DE LA INTENDENCIA NACIONAL DE COMPANIAS 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Resolución No. SCV-INC-DNASD-SD-14-0029959 del 13 de Noviembre del 2014 e inscrita 
en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 15 de Diciembre del 2014, se declaró la disolución y se 
ordenó la liquidación de la compañía ECUADOR PRODUCE S.A. (ECUPROSA) por estar incursa en lo 
dispuesto en el inciso tercero del Articulo 360 de la Ley de Compañías; 

Que el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros es el organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y financiera que vigila y 

controla la organización, actividades, funcionamiento, disolución y liquidación de las compañías y otras 
entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas por la ley; 

Que el artículo 374 de la Ley de Compañías establece que cualquiera que haya sido la causa de disolución, la 
compañía que se encuentre en proceso de liquidación puede reactivarse, hasta antes de la cancelación de la 
inscripción de la compañía en el Registro Mercantil, siempre que se hubiere solucionado la causa que motivó 
su disolución y que el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros considere que no hay ninguna otra 
causa que justifique la liquidación; 

Que el artículo 48 del “ Reglamento sobre inactividad, disolución, liquidación, reactivación y cancelación de 
las compañías anónimas, de economía mixta, en comandita por acciones y de responsabilidad limitada y 
cancelación del permiso de operación de sucursales de compañías extranjeras “ , señala que en el proceso 
de liquidación, que se inicia con la inscripción en el Registro Mercantil y hasta antes de la inscripción de la 
resolución que ordena la cancelación del acto fundacional, cualquiera que haya sido la causa de la disolución, 
la compañía podrá reactivarse, previo el cumplimiento de las solemnidades previstas por la ley y siempre 
que el Superintendente o su delegado considere que se ha superado la causa que motivó la disolución, y que 
no han aparecido otra u otras que puedan determinar la persistencia del estado de liquidación; 

Que en cumplimiento a las referidas disposiciones la compañía ECUADOR PRODUCE S.A. (ECUPROSA) 
“EN LIQUIDACION”, solicitó a esta Superintendencia la aprobación de su reactivación, contenida en la 
escritura pública otorgada ante la Notaria Cuarta del cantón Samborondón, , el 12 de Agosto del 2015; 

Que la compañía ha cumplido con las obligaciones pendientes para con esta Institución; 

Que luego de la revisión realizada a dicha escritura pública, se ha emitido el informe jurídico favorable 
contenido en el Memorando SCVS.INC.DNASD.15.0964.M del 21 de Agosto del 2015, para la aprobación de 
la mencionada reactivación; y, 

En ejercicio de las atribuciones asignadas por la Superintendente de Compañías, Valores y Seguros 

mediante Resolución ADM-15-004 del 25 de Marzo del 2015; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la reactivación de la compañía ECUADOR PRODUCE S.A. 
(ECUPROSA) “EN LIQUIDACION”, por ser procedente en virtud de lo dispuesto en el artículo 374 de la 
Ley de Compañías. 

Matriz: Guayaquil, Nueve de Octubre $$ 200 y Pichinch 

CENTRO FINANCIERO PÚBLICO 

Teléfonos: (04) 3728500 

www supercias.gob.ec



  

RAPURLICA LL FCE AMOR 

  

  

Super? NXDENCIA 
RARE NS AA ERA 

  

¿ 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios ante los que se otorgó la escritura que se aprueba y 
la de constitución, tomen nota al margen de las matrices del contenido de la presente Resolución y sienten 
en las copias las razones respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el funcionario que teriga a su cargo el Registro Mercantil del 

cantón en el que se encuentra domiciliada la compañía ECUADOR PRODUCE S.A. (ECUPROSA) “EN 

LIQUIDACION”: a) Inscriba la presente Resolución en el Registro a su cargo; b) Cancele la inscripción del 

nombramiento de Liquidador sí aplicara al caso; y, c) Ponga las notas de referencia previstas en el inciso 

primero del artículo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, sentará razón y copia de lo actuado remitirá a la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los cantones donde la 

compañía tuviere bienes inmuebles, tomen nota de la presente Resolución en el Registro a su cargo. 

ARTICULO QUINTO.- DECLARAR terminado el proceso de liquidación y dejar sin efecto el nombramiento 
de Liquidador, según corresponda; 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución a la Dirección Zonal 8 del Servicio 
de Rentas Internas. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a esta Intendencia copia certificada de la escritura referida. 

NOTIFÍQUESE.-DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en Guayaquil, a 

2.4 AGO 2015 

O 
- CARLOTA CAMACHO COELLO 
NTENDENCIA NACIONAL EE NES 
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